
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661  

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL: Risaralda, Caldas, dieciocho de octubre de dos mil veintitrés. 

Pasa a Despacho el presente proceso para resolver la solicitud de aplazamiento de la 

audiencia fijada para el día 17/10/2023, allegada por la apoderada de la parte demandante, la 

cual se fundamentó en la incapacidad médica anexa, que le impide presentarse a la antecitada 

diligencia. Sírvase proveer. 

 

Ximena Salazar Riaño 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 

Por ser procedente, se accede a la solicitud de aplazamiento de la audiencia fijada para el 17 

de octubre de 2023, la cual fue allegada por la apoderada de la parte demandante. 

 

En tal sentido, se fija como nueva fecha para realizar la audiencia el día jueves nueve (9) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023) a partir de las nueve (9:00) a.m., advirtiéndose a 

la parte demandante que, si llegados el día y hora fijados para la diligencia no se presenta o 

no suministra los medios necesarios para practicarla, no podrá llevarse a cabo, circunstancia 

que deberá ser justificada so pena de las sanciones pecuniarias establecidas normativamente 

y el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 

 

Radicado: 170013103005-2021-00104-00 

Proceso: Verbal Especial de Saneamiento de la Titulación  

Auto: Sustanciación No. 113-2023 

Demandante: Maribel Quintero Ramírez 

Luz Marina Ramírez López 

Demandado: Luis Enrique Osorno 

Belarmina Gallego 

Personas Indeterminadas 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA, CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico 
 

Nro. 97 del 19 de octubre de 2023 
 
 

XIMENA SALAZAR RIAÑO 
Secretaria 
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